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En el município de Palencia, departamento de Guatemala a los veintidós

septiembre del año dos mil veintiuno; constítuidos en la sede de la MU

PALENCIA, por e[ presente acto, NosorRos: por una parte Guadalupe Al

Aguilar, de cincuenta y seis (56) años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal, de

este domícilio; me identífico con Documento Personal de ldentificación -Dpf-, Código único

de ldentificacíón -CUl- un mÍl novecíentos noventa y nueve (1ggg) noventa y cuatro míl

cuatrocientos doce (944t2) cero uno cero cinco (0105), extendido por el Registro Nacional de

las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, actúo en representación de LA

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA como ATCALDE MUNICIPAL, calidad que acredito con: a)

Fotocopia legalizada del Acuerdo de Nombramiento número cero cinco guion dos míl

diecinueve (05-2019), de Junta Electoral del Departamento de Guatemala, de fecha nueve

de julio de dos mil diecinueve (09/07 /7019]l, b) Acuerdo de Nombramiento número veintíuno

guion dos mil diecinueve (21-2OL9l, de fecha doce de julio de dos míl diecínueve

(12/07/20L9), ampliación del Acuerdo de Nombramiento número cero cinco guion dos mil

diecinueve (05-201-9), de Junta Electoral del Departamento de Guatemala, por medío del

cual se me adjudicó el cargo de Alcalde de la Munícipalidad de Palencia, del departamento de

Guatemala, c) Certificación del Acta número cero cinco guion dos míl veinte (05-2020) de la

sesión pública solemne celebrada por el Concejo Municipal el quince de enero de dos mil

veinte (L5/oL/2a20), en donde consta la toma de posesión del cargo, suscrita en el libro de

actas Ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palencia. d) Cuentadancia

identificada con el número T tres guion uno guion cinco (T3-1-5) otorgado por la Contraloría

General de Cuentas a la Munícipalidad de Palencia, a quien en el curso del presente contrato

se me denominará indistintamente como lA MUNIC|PALIDAD o LA MUNtctpALIDAD DE

PALENCIA; por otra parte Boris Ricardo Galdamez Koo, de cincuenta y tres (53) años de

edad, casado, lngeniero Agrónomo, guatemalteco, de este domicilío, me identífico con

Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Único de ldentificación -CUl- mil

ochocientos uno (1801) cincuenta y tres mil setecientos cincuenta y siete (53757) cero cien

uno (0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala

-RENAP-, actúo en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la empresá

denominada GALG§ S.A., lo cual acredito con Acta Notarial de Nombramiento, extendida en

la Ciudad de Guatemala, el ocho de agosto de dos mil diecinueve, por el Notario José Antonío

Barrutia Acevedo, inscrita en el Registro Mercantil de la República de Guatemala, bajo el
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número de Registro quinientos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos (572452),

Folio cuatrocíentos cincuenta y cuatro (4541, Libro setecientos veintitrés (723) de Auxiliares

de Comercio, emitida el díecisiete de septiembre de dos mil diecinueve (77/0912O791, v

quien para efecto del presente contrato se me denominará como EL CONTRATISTA. La

compañía que garantice el cumplimiento de este contrato se denominará "tA
AFIANZADORA". Ambos manifestamos ser de los datos de identífícación consignados, que

nos e¡rcontramos en el libre ejercício de nuestros derechos civiles y que las representaciones

que ejercemos son suficientes de conformídad con la ley y a nuestro juicío para otorgar el

presente: coNTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO 018-2021: ARRENDAMTENTO DE

EXCAVADORA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA contenído en las cláusulas

síguientes: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato lo suscribímos con fundamento en

los artículos:47,48 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso

de la República y sus reformas; artículo 24 del Decreto 9-2OL5, artículos 26 y 42 del Acuerdo

Gubernativo 127-2AL6, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley del

Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado; Decreto 74-2A15 del Congreso de la

República de Guatemala, Artículo 3 del Acuerdo Ministerial 24-2OLQ del Ministerio de

Finanzas Públícas; Acuerdo número cero cuarenta y cinco guion dos mil veintiuno {045-2021}

de fecha catorce de septíembre del año dos mil veintiuno 0"a/0912021) ínscrito en el libro de

Acuerdos de Alcaldía, en el que se aprueba definitivamente la adjudicación a la empresa

GALG& SOCIEDAD ANÓNIMA a través de la modalidad de Cotización del evento

denomínado: "ARRENDAMIENTO DE EXCAVADORA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE

PALENCIA". SEGUNDA: ANTECEDENTÉ Manifíesta el señor Guadalupe Alberto Reyes

Aguilar, en su calidad con que actúa, que "LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA" departamento

de Guatemala, de conformídad con el expediente admínistrativo respectivo, promovió

diligencias de coTrZAcrÓN PÚBLrcA NÚMERo c GU¡oN cERo NUEVE GUTON DOS Mrr

VEINTIUNO (C-09-202L), con el objeto de contratar los servicíos para el evento de:

"ARRENDAMIENTO DE EXCAVADORA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE PALENC¡A"

identificado con el Número de Operación en Guatecompras -NOG- quince míllones

doscientos veintiocho mil trescientos treínta y nueve (15228339). De conformidad con las

Bases de Cotízación, Especifícaciones Generales, Especifícaciones Técnicas y el acta número

cuarenta y dos guion dos mil veintiuno {42-2A27't. Califícacíón y Adjudicación. de fecha ocho

de septiembre del año dos mil veintiuno (08/09/2021), de la Junta de Cotización por medio

de la cual se adjudicó a la empresa GALGA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que de conformidad con la

Ley de Contrataciones del Estado, fue aprobada mediante el Acuerdo de Alcaldía número

cero cuarenta y cinco guion dos mil veintiuno l}45-2}2tl de fecha catorce de septíembre de

dos míl veintiuno (L4/Ogl2A21), emitido por el Alcalde Municipal, cuya certifícación se

encuentra íncorporada al expediente respectivo. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: "EL
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CONTRATISTA" se obliga a realízar para "LA MUNICIPALIDAD DE PAIENC|A"

de Guatemala, de conformidad con las específicaciones generales, técnicas,

trabajo y bases del evento, la prestación de los servicios del

"ARRENDAMIENTO DE EXCAVADORA PARA USO DE tA MUNTCIPAL|DAD O[ nnlrrUCn"]

comprende los siguientes servicios: 1) Servicio de EXCAVADORA, unidad d\medida: h

cantídad contratada: trescientos noventa y cinco (395), con un precio \itario
cuatrocientos cuarenta quetzales (Q.440.00), por un precio total de ciento setenta y t

cantidad contratada: dos (2), con un precio unítario de tres mil quetzales (Q.3,000.00), por un

precío total de seis mil quetzales (Q.6,000.00); TOTAL DE LA CONTRATACTóN EN LETRAS:

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS qUETZALES ---..-----.-

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

L.00 Excavadora Horas 395 a. 440.00 Q. 173,800.00

2.00 Lowboy Víajes 2 a. 3,000.00 a. 6,000.00

TOTAT EN QUETZALES: q. 179,800.00

TOTAL EN LETRAS: CIENTO SETENTA Y NUEVE M¡L OCHOCTENTOS QUETZALES

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO. El precio del presente contrato asciende a la cantidad

de CIENTO SETENTA Y NUEVE Mlt OCHOC¡ENTOS QUETZALESG que íncluye el impuesto al

valor agregado lVA. QUINTA: FINANCIAMIENTO: Los fondos para la contratación del:

"ARRENDAMIENTO DE EXCAVADORA PARA USO DE LA MUN¡CIPALIDAD DE PAIENCIA",

províenen de ,l¡\ MUNIc¡PALIDAD DE PALENCIA", con cargo a la partida {s)

presupuestaria (s) No.

Program
a

Sub
Programa Proyecto Activ¡dad Obra Renglón Geográf¡co Fuente Organismo Correlativo

19 01 002 001 000 142 105 29 0101 0003
10 01 oo2 001 000 154 105 )l 0101 0001

19 01 002 001 000 154 105 22 0101 0001

SEXTA: FORMA DE PAGO: Los pagos se realizarán en la forma siguiente: 1l PRIMER PAGO:

para el primer pago se deberá contar con la siguiente documentación; a) Factura

Electrónica debidamente autorizada que incluirá el lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, y

recibo de caja, si es factura cambiaria; b) Fotocopia del contrato suscrito, debidamente

firmado por las partes; c) Certificacíón del punto de acta sobre la aprobación del contrato;

d) Fianza de cumplimíento de contrato; e) Reporte del servicio presentado por parte de la

empresa, indícando la unidad de medida, cantidad y costo, con la verificación

aprobación de la autoridad o autoridades que correspondan; f) Informe fotográfico

impreso de los trabajos, por parte de la empresa, del periodo que comprende el reporte;

g) lnforme de Video (presentar en forma digital CD o DVD según sea el caso), h| lnforme

por parte del encargado municipal, debídamente firmado y sellado, de haberse cumplído
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por el contratista la prestación del servicio a pagar según factura. 2) SEGUNDO Y

SIGUIENTES PAGOS: para el segundo y siguientes pagos se deberá contar con la siguiente

documentación; al Factura Electrónica debidamente autorizada que incluirá el lmpuesto al

Valor Agregado -lVA-, y recibo de caja, si es factura cambiaria; b) Fotocopia del contrato

suscrito, debidamente firmado por las partes; c) Certificación del punto de acta sobre la

aprobación del contrato; d) Fianza de cumplimiento de contrato actualízada cuando

aplique; e) Reporte del servicio presentado por parte de la empresa, indicando la unidad

de medida, cantidad y costo, con la verificación y aprobación de la autoridad o

autoridades que correspondan; fl lnforme fotográfico impreso de los trabajos, por parte

de la empresa, del periodo que comprende el reporte; g) lnforme de Vídeo (presentar en

forma digital CD o DVD según sea el caso). h) Fianza de saldos deudores requerido para el

pago final. i) lnforme parcial o final por parte del encargado munícipal, debidamente

firmado y sellado, de haberse cumplido por el contratista la prestacíón del servicio a pagar

según factura. 3) Los pagos por reporte de trabajo ejecutado se harán a "EL

CONTRATISTA" dentro del plazo de treinta (30) días posteriores a la fecha en que fuere

presentada la documentación completa y correcta que le fuere requerida. 4) A "EL

CONTRATISTA" se le podrá retener cualquiera de los pagos parciales si no cumple con

alguna de las oblígaciones establecidas en el presente instrumento legal. 5) Los pagos se

harán en moneda nacional (quetzales. 5) Todos los pagos derivados del cumplimiento del

contrato deberán ser autorizados por la Autoridad competente de "LA MUNICIPALIDAD

DE PALENCIN'.71Para el cobro de cada uno de los pagos indicados, "E[ CONTRATISTA"

debe presentar un reporte conforme modelo que le proporcionará "LA MUNICIPALIDAD

DE PALENCIA", cumpliendo con todos los requisitos de ley. SEPTIMA: DECLARACIÓN

JURADA: Bajo juramento "EL CONTRATISTA" declara: al Que no está comprendído en

ninguno de los casos a que se refiere el artículo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones

del Estado, y b) que no es deudor del Estado ni de sus instituciones. OCTAVA:

OBLIGAC!ÓN DE tAS PARTES: Son obligaciones de "EL CONTRATISTA": A) Permitirá que

en cualquier momento el encargado municipal inspeccione la maquinaria, activídades y

trabajos que se realicen e ínstruirá a su personal a fin de que le brinde la atención

respectíva, proporcionándole la información que sea requerida. Bl Toda consulta, solicítud

u orden requerida, 'EL CONTRATISTA" tíene que hacerla por escrito al encargado

municipal. Si el encargado municípal considera en cualquier momento que el ritmo de

ejecución de los trabajos o parte de ellos es demasíado lento, para asegurar su finalización

total en la fecha prevista o en la de prórroga lo notificará por escrito, y "EL CONTRATISTA"

adoptará de inmediato las medidas que considere necesarias con la aprobación del

encargado municipal, para acelerar los trabajos a manera de que queden termínados

totalmente. C) 5erá responsable de la competencia profesional y técnica de sus
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empleados y seleccionará para trabajar en relación con el contrato a personas fiables que

desempeñen con eficacia la ejecución del contrato. Son obligaciones de z¡¡[

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA", además de cumplir y velar por las leyes y reglamentos

respectivos: A) velar porque "EL coNTRATlsrA" cumpla con lo estableci

suscrito. B) Suscribir Acta de lnicio y finalización de los trabajos. C) Rea

respectivos. NOVENA: FlScALlZAClÓN: De conformidad con el artículo 2

Número A-L44-2006 de la contraloría General de cuentas, "LA MUNtclp

PALENCIA" Y "EL CONTRATISTA" se obligan a: 1| Contríbuir al desarrollo de las actividades

de fiscalización que por mandato legal debe efectuar la Contraloría General de Cuentas;

proporcíonando a la misma los documentos, libros y cualquier información que los

auditores requieran. DÉCIMA: ESTIPUIACIONES VARIAS: a) Cualquier cambio en la

cantidad o calidad de los trabajos, hecho sin autorízación previa y escrita del encargado

munÍcipal, será por cuenta y exclusivo riesgo de "EL CONTRATISTA", ya que el trabajo que

no se realice acorde a lo instruido no será reconocido para el pago del mismo. Este

Contrato se elabora de acuerdo a las Bases del evento, las Especificaciones Técnicas,

Generales y el expediente de Cotización ya identíficado en éste instrumento legal, las

cuales forman parte del presente contrato, así como la oferta presentada por .,EL

coNTRAT¡srA". oÉcln¿e pRlrueRn: llr¡lc¡Rctórv or Los rRegAJos: "EL coNTRATlsrA,, se

obliga a iniciar los trabajos a que el presente contrato se refiere, de acuerdo al

cronograma de actividades previamente presentado en su oferta a "l.A MUNICIPALIDAD

DE PALENCIA" dentro de los primeros días hábiles siguientes a la fecha de aprobacíón del

presente contrato, y la suscrípción del acta de inicio de los trabajos del evento objeto del

presente contrato. a)

"EL CONTRATISTA" se obliga a termínar totalmente y a entera satisfacción de ',LA

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA" los trabajos a que se refíere este contrato, en un plazo de

dos meses contados a partir de la fecha que sean inicíados los mismos, previo Ia

suscripción del acta respectiva. oÉclnnR reRcrRR: pRÓRnoeR orl pLAzg: A solicitud de

'EL CONTRATISTA", el plazo contractual para la terminación de los trabajos, podrá

prorrogarse por una (1) sola vez en el mismo plazo o menor por caso fortuito o causa de

fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTff,. (Artículo 51

ley de Contrataciones del Estado) En la prórroga convenida de mutuo acuerdo mediante

la aceptación por escrito de ambas partes, ya sea por solicítud de la entidad contratante o

por solicitud de "EL CONTRATISTA", la autoridad competente deberá justificar la

necesidad, procedencia y conveniencia de la misma. En el procedimíento de ú

prórroga a solicitud de la entidad contratante, se deberá cumplir como mínimo, con los

requisítos siguientes: a) La entidad contratante solicitará por escrito a "EL CONTRATISTA,,,

la prórroga def contrato, al menos quince días antes al vencimiento del contrato. bl "EL
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CONTRATISTA" deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días

siguientes de recibída la solicitud. En el caso que "E[ CONTRAT¡STA" sea el que necesíte

prorrogar, por cualquier otra causa no imputada a "EL CONTRATISTA" este deberá

ínformar con al menos treinta días hábiles antes del vencimiento del contrato. Para todos

los casos establecídos en el presente artículo, la autoridad competente del organismo o

entidad contratante aprobará la prórroga contractual mediante resolución o acuerdo

respectivo. A la prórroga, le serán aplicables las disposiciones relativas a la suscripción y

aprobación del contrato, debiendo prorrogarse las garantías correspondientes. (Artículo

43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado según Acuerdo

Gubernativo L72-2AL7). DÉC|MA CUARTA: PERSONAL Y SAIARIOS. "EL CONTRATISTA',

por su propía cuenta y bajo su responsabílidad pagará los sueldos y salarios de sus

trabajadores, cuotas de Seguro Social y demás obligaciones y prestaciones establecidas en

las leyes laborales del país, eximiendo a "l.A MUNICIPALIDAD DE PAIENCIA" de cualquier

obligación o responsabilidad en tal concepto. OÉC¡fvlA QUlfr¡fe: f lRfrlZeS. "EL

CONTRATISTA" deberá otorgar a favor y a entera satisfacción de "LA MUNICIPALIDAD DE

PALENCIA" extendidas por una afianzadora legalmente autorízada para operar en

Guatemala, las fianzas síguientes: 1) FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL

CONTRATISTA" previo a la aprobación del presente contrato, debe presentar fianza de

cumplimiento, que tendrá por objeto garantizar todas las obligacíones que asume "EL

CONTRATISTA", en virtud de este contrato. Esta fianza de cumplimiento debe mantenerse

vigente hasta que 'LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA" extíenda constancia de haber

recibido a su entera satisfacción los servicios. "LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA" podrá

hacer efectíva la fianza de cumplimiento de conformidad con los procedimientos

siguientes: A) Por íncumplimiento de "EL CONTRATISTA" en la prestación de los servicíos

dentro del plazo estípufado en el contrato, con base en el informe que rinda el encargado

municipal, acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. z¡.¡{

MUN¡C¡PAL¡DAD DE PALENCIA" hará solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá

efectuar el pago dentro del plazo correspondiente, según lo previsto en el artículo 1030

del Código de Comercío. 2) FIANZA DE SALDOS DEUDORES: Esta fianza se prestará por un

monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor original del contrato, que garantizará

los saldos deudores a favor de terceros, la que deberá presentarse como requisito prevío

al pago final. DÉctMA sExTA: REscls¡óN DEL CoNTRATO: 1) "LA MUNIC¡PAUDAD DE

PATENCI¡Í' podrá sin responsabílidad alguna de su parte rescindir unilateralmente el

presente contrato, por las causas siguientes: a) Si "EL CONTRATISTA" no principia los

trabajos dentro del plazo estipulado para el efecto. b) En caso de evidente negligencia de

"EL CONTRATISTA" en la prestación de los servicios. c) Si a "EL CONTRATISTA" se le

embargare el equipo, maquinaria, fondos e implementos que usa en los trabajos. d) Si "EL
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CONTRATISTA" no presentare las fíanzas a que está obligado conforme este contrato. e) Si

'EL CONTRATISTA" es declarado judicialmente en quiebra. 2) En caso de cancelación

parcial o total de la ejecución del trabajo contratado, "LA MUNICIPAIIDAD DE PALENCIA"

pagará a "EL CONTRATISTA": a) El valor de las horas y/o viajes ejecutados, según el

informe presentado por el encargado municipal de los trabajos realizados, los pagos

efectuados previamente y el valor de cualquier reclamo que "LA MUNICIPALIDAD DE

PALENC¡A" pudiera tener contra "EL CONTRATISTA" con base en éste contrato. 3) Podrá

rescindirse el contrato por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente

comprobado. DÉCIMA SEPTIMA: CONTROVERSIAS: Los otorgantes convienen

expresamente en que cualquier diferencia, reclamación o controversia, que surgiera entre

las partes, derivadas del presente contrato, agotada la vía conciliatoria, se resolverá

conforme a lo dispuesto en la Ley de lo Contencioso Administrativo. DÉCIMA OCTAVA:

"CIAUSUIA RELATIVA AL COHECHO: Yo "EL CONTRATISTA", manifiesto que conozco las

penas relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo

lll del Título Xlll del Dereto 17-73 del Congreso de la República, Código penal.

Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superíor de la

entidad afectada para aplicar las sanciones adminístrativas que pudieren corresponderme,

incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS". DECTMA NOVENA:

pRoHlBlclóN DE CESIÓN DE TRA§PASo Y suB-coNTRATo§. eueda prohibido a ,,EL

CONTRATISTA", ceder, gravar, enajenar y traspasar en cualquier forma los derechos y

obligaciones que adquiera por este contrato. Así mismo, no podrá subcontratar la

ejecucíón parcial de los trabajos objeto del presente contrato. V¡GÉSIMA: IMPUESTOS:

"EL CONTRATISTA" está obligado a pagar en las oficinas correspondíentes, todos los

ímpuestos, tasas y contribucíones que de conformidad con las leyes de la materia le

corresponda.

CONTRATISTA" señala como lugar para recibir notificaciones, cítaciones y emplazamientos

en la sede de la Empresa ubicada en 3era avenida 4-26 zona 6 colonia Los Alamos San

Miguel Petapa, Guatemala, y "LA MUNICIPALIDAD DE PAIENCIA" señala la sede de la

Munícipalidad, situada en Cantón Pueblo Nuevo, cero guion noventa y tres (0-93),

cabecera municipal de Palencia, departamento de Guatemala. UGÉSIMA SEGUNDA:

ACEPTACIÓN. Ambos comparecientes, declaramos nuestra conformidad con el contenido

del presente instrumento legal en su totalidad y en cada una de sus cláusulas. Enterados

de su contenido, validez y demás efectos legales, lo aceptamos y ratificamos, en fe de lo

cual firmamos el presente contrato que consta de cuatro hojas, ímpresas en su anverso y

reverso; así mismo que rubricamos todas sus hojas, en DOS originales, uno para "EL

CONTRATISTA" y el otro para "LA MUNICIPALIDAD DE PAIENCIA", con la mísma validez y

fuerza ejecutíva.

"EL



EL CONTRATISTA

GALGA, S A
3era Avenrda a, 26 iLona 6

Colonta Los Alarnos

§an Migttel PetaPa, Guatemala

AUTÉNTICA: En el Municipio de Palencia, departamento de Guatemala, el veintidós de septiembre del año

dos mil veintiuno, como Notario DOY FE: Que las firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS, por haber sido

pueslas el día de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, quien se identifica con

Documento Personal de ldentificación -DPl- con el Código Único de ldentificación, -CUl- número un mil

novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mil cuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco,

{1999 94412 0105), extendido por el Registro Nacional de Personas, del Municipio de Palencia y Boris

Ricardo Galdamez Koo, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Único de

ldentificación -CUl- mil ochocientos uno (1801) cincuenta y tres mil setecientos cincuenta y siete (53757) cero

ciento uno (0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas de Ia República de Guatemala -
RENAP-, quienes firman nuevamente. En fe de lo cual, firmo y sello la presente.

BRE NOTA]

ffiQMrsntr
\,*....--.. --.J PALENcI¡
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Aprobados sus Estatutos y reconocida su Personalidad Jurídica por Acuerdos Gubernativos emitidos a través del Ministerio de Economía el 4 de abril de 1,9óg, 20
de septiembre de1,996y 17 defebrerode 1,997 yautorizada para emitirtoda clase de Fianzas por Resolución No. 1908 del 14de mayo de 1,9ó8, del mismo Ministerio

Fianza Cumplimiento de Contrato c2-7011204

AFIANZADORA G&T' SOCIEDAD ANONIMA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el M¡nisterio de Economía, se constituye f¡adora
sol¡dar¡a hasta por la cantidad DIEG¡SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA QUETZALES CON 00/100, ante et Beneficiario de ta prese;te pót¡za,
en las condiciones particulares que se expresan a cont¡nuación:

FIADO: GALGA, SOCIEDAD ANONIMA

BENEFICIARIO: MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

CONTRATO PRINCIPAL: CoNTRATO ADMtNt STRATTVO N ü' MERO: 01ü2021 de fecha 22t og t 2021

OBJETO DE CONTRATO: "ARRENDAM IENTO DE EXCAVADORA PARA USO DE LA MU N ICIPALIDAD DE PALENCIA'

VIGENCIADE LAFIANZA: 2 Mes(es) contados a partir del 2AOgl2O21 hasta 2111112021

MONTO AFIA},IZADO: Hasta por DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTAQUETZALES CON O0/f 0O
(Q.17,980.00)

Esta fianza es de naturaleza accesoria al contrato u obl¡gación principal antes indicada y garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones asumidas por EL FIADO y hasta por la suma aquí expresada de acuerdo al contrato u obligac¡ón princ¡pal respectiva. Su vigencia se
inicia en la fecha indicada y hasta por el plazo ahí establecido, hasta haberse recibido los bienes y/o prestado el serv¡cio o hasta que la ent¡dad
Beneficiaria extienda el finiquito corespondiente, lo que sea pertinente y coresponda. Esta fianza se hará efectiva por el BENEFICIARIO si el fiado
incumple total o parcialmente las obligaciones contraídas según lo estipulado en el contrato u obligación principal.

De conformidad con el Decreto número 2s2O1O del Congreso de la República Ley de Actividad Aseguradora, artículos 3 literal b), 106 y 109 y para
los efectos de su aplicación, toda referencia a fianza se entenderá como seguro de caución; afianzadora como aseguradora y reafianzam¡ento
como reaseguro.

AFIANZADORA G&T SOCIEDAD ANONIMA, conforme artículo 1O27 del Código de Comercio, no gozaráde los beneficios de orden y excusión a
que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se
somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales del Departamento de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL firma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemata, el 23 de sepüembre del2021

Afianzadora G &T, S.A.

Carlos Fernández Gomar

F-975

Afianzadora G&L S. A.
Rula 2, 2-39 zona 4 - Guatemala, América Central
PBX: 2338-58s8 ó 1778
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CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA

1o.- PROPORCIONALIDAD, - AFIANZADORAG&T, quien en adelante se designará únicamente como "LAAFIANZADORA", por med¡o de

la presente póliza de fianza, se obliga a pagar al BENEFIC¡ARIO que se indica en la carátula de la misma, hasta la totalidad de la suma por lo
crál fr" expedida, en caso de incdmplimieáto total y absoluto de las obligaciones del FIADO garantizadas por esta póliza, pero, en caso de

incumplimiento parcial de tales obligáciones, el pag-o que estará obligada a satisfacer LA AFIANZADORA, será la proporción que guarde Ia

parte incumplidá con el monto total 
-de la obligacióñ por cumplir, tomando como base el importe total de esta fianza. Para el cómputo de tal

pago, regirán los valores calculados para la obligación principal.

2",- TERRITORIALIDAD. -LAAFIANZADORA,estáobligadaacubriraquellasresponsabilidadesquetenganquesercumplidasporel FIADO
dentro del territorio de la Reprlblica de Guatemala, salvo que en la carátula de esta póliza se estipule lo contrario.

3".- RECLAMACIONES. - EL BENEFICIARIO está obligado a dar av¡so a LAAFIANZADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y
dentro de los treinta (30) dfas calendario sigu¡ente al dia en que deb¡eran quedar cumplidas las obligaciones garantizadas por esta fianza, de
la falta de cumplimiento parcial o total de tales obligaciones por parte del FIADO. Si transcurrido el plazo de treinta (30) días calendario no

se recibe aviso escrito en las oficinas de LA AFIANZADORA, se presumirá cumplida la obligación garantizada, quedando sin valor ni efecto
esta póliza, salvo que en la carátula de la misma se haya expresado lo contrar¡o.

4".- PAGO.- LA AFIANZADORA hará efectivo cualquier pago, con cargo a esta fianza, dentro de los términos legales aplicables, siempre que

se hayan llenado todos los requ¡sitos indicados en esta póliza.

5u.- pAGO pROpORCIONAL POR EXXSTENCIA DE OTRAS FIANZAS.-Si el BENEFICIARIO tuviere derecho o disfrutare de los beneficios
de alguna olrafianza o garantía valida y exigible por las mismas obligaciones cubiertas por esta póliza, el pago al BENEFICIARIO se prorrateará
entre-todos los f¡adores ó garantes, en la proporción que les corresponda, conforme las condiciones de cada fianza o garantía.

6.,- EXCLUSIONES.- LAAFIANZADORA no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de esta fianza, cuando el mismo

se deba a consecuencia de los siguientes actos: a) Terrorismo: entendiéndose éste como el uso de la violencia con fines políticos, religiosos,
ideológicos o con propósitos o motivos sociológicos, ¡ncluyendo cualquier uso de violencia con el propósito de ocasionar preocupación,

susto,temordepeligroodesconfianzaalaseguridadpública,acualquierpersonaopersonas,aentidadoentidadesyalapoblación,per-
petraáo a nombré dé o en conexión con cualquier organizac¡ón conocida o no, así como actos de cualquier agente extranjero que estuviera

áctuando en forma secreta o clandestina con cualquier propósito. También se incluyen los actos resultantes de o en conexión con cualquier
acción tomada por toda autoridad legalmente constitu¡da en controlar, prevenir o suprimir cualquier acto de terrorismo. b) Sabotaje: en-

tendiéndose éstó para los efectos de esta póliza como: cualquier acción deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpezca, temporal o
permanentemente, el funcionamiento de instalaciones o de servicios públicos o privados, fundamentales para subsistencia de la comunidad o

prra su defensa, con la finalidad de trastornar la vida económica del país o afectar su capacidad de defensa. C) Caso fortuito y fuerza mayor:

entendiéndose estos términos como todo acontec¡miento o suceso que no se pueda prever o que previsto no se pueda resistir.

7".- NULIDAD y EXTINCIóN DE LA FIANZA.- LAAFIANZADORA quedará desligada de las obligaciones contraídas y se extinguirálafianza
en los siguientes casos: a) lo estipulado en el artículo 2104 del Código Civil; b) cuando la obligación principal se extinga; c) al omitir el aviso

a LAAFIÁNZADORAde lasprórrogas o esperas concedidas al FIADO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

8",- MODIFICACIONES.- Toda prórroga, modificación o adición que sufra esta póliza, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas a

la obligación principal, deberá hacerse constar mediante el documento correspondiente, qeb¡damente firmado por el representante legal o

apodeádo de' la AFIAN7AD9RA en el entendido de que, sin este requisito, LA AFIANZADORA no responderá por obligaciones derivadas,
directa o indirectamente, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y aceptación

9".- VIGENCIA Y CANCELACIóN.- Esta póliza de fianza estará en vigor por el término expresado en la carátula de la misma, por cuyo plazo

el FIADO ha pagado la prima correspondiente; en consecuencia cualquier ampliación de plazo sol¡citada por el FIADO y aprobada pol !A
AFIANZADORA mediante'documento escrito, causará una nueva prima. Esta póliza quedará cancelada al término de la vigencia estipulada
en la misma o de sus posteriores ampliaciones o prórrogas, si las hubiere, mismas que se harán constar mediante endoso emitido por LA

AFIANZADORAy que se adherirán a esta póliza y en el cuai se consignará la nueva fecha de terminación de la vigencia de la fianza.

loa.- SUBROGACIóN.- LA AFTANzADORA subrogará al BENEFICIARIO en todos los derechos y acciones que tuviere contra el FIADO si

hiciere algún pago al BENEFICIARIO con cargo a esta póliza, en proporción a tal pago.

1la.-CONTROVERSIAS.- Cualquier evento de litigio o controvers¡a que pud¡era surgir entre el BENEFICIARIO y LAAFIANZADORA, respecto
a la interpretación y cumplimiento y, en su caso, ejeiución de la presente póliza, será sometida a la decisión de los tribunales competentes de

la ciudad de Guatemala.

12".- ACEPTACIóN,- La aceptación expresa o tácita de la fianza por el BENEFICIARIO, supone la aceptación total y sin reserva de las

condiciones aquí establecidas. Lá aceptac¡ón tácita de la misma se producirá por cualquier acto que.tienda a reclamar a LAAFIANZADORA el

pago total o párcial de la obligación por incumplimiento del FIADO. Esta Póliza de fianza no es endosable y solo podrá ser reclamada por el

BENEFICIARIO, a cuyo favor fue expendida.

13,.-pREscRrpclóN DE Los DEREcHos DEL BENEFTCIARTo.- Las acciones del BENEF|clARlo, en contra de LAAFIANZADORA, prescri-

birán en dos años, de conformidad con la ley.

..Artículo 673".- Contratos mediante pólizas. En los contratos cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden, pedido o cualquier

otro documento sim¡lar suscrito por una de las partes, si la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su sol¡citud, deberá pedir

la rectificación correspond¡ente por escrito, dentro de los quince días que sigan a aquel en que lo recib¡ó y se consideran aceptadas las est¡pu-

laciones de ésta si no se sol¡cita la mencionada rectificación. Si dentro de los qu¡nce dias siguientes, el contratante que expide el documento

no declara al que solicito Ia rectificación, que no puede proceder a ésta, se entenderá aceptada en sus términos la solicitud de este último.."

Texto aprobado por la Superintendencia de Bancos en resolución número 7O9-20O4 de fecha 4 de agosto de 2004; y carátula aprobada en

resolución número 133-71 de fecha 19 de mayo de 1971.


